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y a los beneficios que se deriven de la condición de comprador 492 
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CRÉDITOS HIPOTECARIOS 
[§ 102] Control de legalidad de la Carta Circular 006 de 1999 de la 
Superintendencia Bancaria. Créditos a deudores individuales de créditos 
hipotecarios para vivienda pactados en pesos 496 

CRÉDITOS HIPOTECARIOS - DEUDORES 
[§ 103] Control de Legalidad de las Resoluciones 003, 004 y 005 de 1998, 
expedidas por Fogafín. Alivio a deudores hipotecarios. Competencia y 
Extralimitación de facultades de Fogafín. Improcedencia de constitución 
de hipotecas adicionales, y de la cesión de hipotecas a Fogafín. Avalúo de 
inmuebles 502 

DACIÓN EN PAGO 
[§ 104] Aplicación a los contratos del principio de temporalidad de la ley. 
Derecho a efectuar la dación en pago por parte de los deudores de créditos 
hipotecarios para vivienda 515 

[§ 105] Decreto 2331 de 1998. Dación en pago en créditos para vivienda. 
Entidades financieras del exterior. Territorialidad de la Ley 523 

, [§ 106] Los bienes recibidos en dación en pago por entidades financieras 
no tienen el carácter de activos fijos 530 

FINANCIACIÓN DE VIVIENDA 
[§ 107] Ley 546 de 1999, aspectos formales. Reemplazo de la UPAC por la 
UVR. Intereses en créditos de vivienda. Plazo de amortización. Préstamos 
garantizados con hipoteca. Relación entre el monto del préstamo y el valor 
de la vivienda. Relación entre la cuota del préstamo y los ingresos familia-
tes. Sistemas de amortización. Reliquidación de créditos contraídos en 
UPAC 533 

[§ 108] Responsabilidad pecuniaria por daños ciertos causados por los 
excesos del sistema UPAC a los deudores hipotecarios. El reclamo de los 
deudores a las entidades financieras requiere previo proceso judicial. 
Reliquidación y compensación de créditos cancelados. Inconstitucionalidad 
de los artículos 19 (parcial) 35, 36 y 37 de la Ley 546 de 1999. Constitu-
cionalidad condicionada del artículo 43 de la misma ley 610 

INTERESES 
[§ 109] Procedimiento a seguir por la Junta Directiva del Banco de la Re-
pública para fijar la tasa máxima de interés remuneratorio 624 

LEY DE VIVIENDA 
[§ 110] Declaratoria de exequibilidad condicionada del inciso Io del artículo 
50 de la Ley 546 de 1999. Inexequibilidad de la expresión "en los términos 
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que determine el Gobierno Nacional" consagrada en el artículo 50 de la 
Ley 546 de 1999. Exequibilidad del parágrafo 2o del mismo artículo. Cosa 
juzgada respecto de los artículos Io, 3o, 17, 19, 20, 35, 36, 37 y 40 a 45 de 
la Ley 546 de 1999 627 

[§ 111] Demanda de inconstitucionalidad. Artículos Io, 2o, 8o, 9o, 38, 39, 
41 y 42, todos parciales, de la Ley 546 de 1999. Estarse a lo resuelto en 
Sentencia C-955 de 2000 633 

[§ 112] Demanda de inconstitucionalidad contra el parágrafo del artículo 
28 del la Ley 546 de 1999. Estarse a lo resuelto en Sentencia C-955 de 
2000 635 

[$ 113] Demanda de inconstitucionalidad contra los artículos Io, 3o y 39 
numeral 2o de la Ley 546 de 1999. Estarse a lo resuelto en Sentencia C-1049 
de 2000 637 

REESTRUCTURACIÓN DE CRÉDITOS - CONDICIONES OBJETIVAS 
[$ 114] Acción de nulidad contra las Circulares Externas 007, 068 y 085 
de 2000 y 002 de 2001 expedidas por la Superintendencia Bancaria. Tasa 
de remuneración de los créditos hipotecarios y corrección monetaria; de-
terminación por la Junta Directiva del Banco de la República. La existen-
cia de un proceso ejecutivo no es una condición objetiva para negar la 
reestructuración del crédito 640 

RELIQUIDACIÓN - ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 
[§ 115] Natura leza y obje to de la acción de cumpl imiento . La 
Superintendencia Bancaria carece de competencia para resolver contro-
versias contractuales 654 

RELIQUIDACIÓN - ACCIÓN DE TUTELA 
[§ 116] Jurisprudencia constitucional sobre el sistema de financiación de 
vivienda a largo plazo. La acción de tutela no es el medio judicial idóneo 
para resolver discusiones en torno a las condiciones de los contratos de 
crédito hipotecario. Suspensión de procesos ejecutivos 656 

RELIQUIDACIÓN - CRÉDITOS EN MORA 
[$ 117] Acción de nulidad contra la Circular Externa 007 de 2000 expedi-
da por la Superintendencia Bancaria. Equivalencia entre la UVR y la UPAC. 
Discriminación entre créditos al día y créditos en mora. Improcedencia. 
Derecho a la igualdad. Derogatoria e inexequibilidad 663 

RELIQUIDACIÓN - CRITERIOS JURISPRUDENCIALES 
[$ 118] En los procesos ejecutivos es deber de los jueces adoptar en sus 
decisiones los parámetros señalados por la Corte Constitucional y el Conse-
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jo de Estado con el fin de evitar que los deudores resulten ejecutados y 
obligados a pagar sumas que en derecho no están obligados 676 

RELIQUIDACIÓN - SUSPENSIÓN DE PROCESOS 
[§ 119] Acción de tutela contra providencias judiciales; procedencia ex-
cepcional por vía de hecho judicial. Reliquidación de créditos de vivien-
da. Suspensión de remate de vivienda; no procede si el interesado ha omitido 
ejercer su derecho de contradicción y defensa dentro del proceso 688 

[§ 120] La suspensión a que hacen referencia los artículos 44 y 45 de la 
Ley 546 de 1999 sólo se aplica a los créditos insolutos y procesos judiciales 
en curso 695 

[§ 121] Las reglas establecidas en los artículos 41 y 42 de la Ley 546 de 
1999 se refieren a procesos en curso o a créditos vigentes. Improcedencia 
de suspensión de procesos ya culminados 698 

SISTEMA DE FINANCIACIÓN DE VIVIENDA 
[§ 122] Unidad de Valor Real -UVR-. Cosa juzgada constitucional. La 

^actividad de financiación de vivienda a largo plazo requiere la expedición 
previa de una ley marco. Equivalencia entre la UVR y la UPAC 702 

SISTEMA UPAC 
[§ 123] Inexequibilidad del sistema Upac. Cosa juzgada aparente. Modifi-
cación del sistema constitucional para regular las actividades financieras 
y de captación, inversión y aprovechamiento del ahorro privado. Improce-
dencia de las facultades extraordinarias en esta materia. Leyes "marco" o 
leyes "cuadro". Efectos ultractivos de las normas que se declaran inexe-
quibles 720 

UPAC 
[§ 124] Competencia de la Superintendencia Bancaria. Sentencias del Con-
sejo de Estado y la Corte Const i tuc ional sobre la UPAC. La 
Superintendencia Bancaria no tiene facultad para revisar los contratos de 
mutuo vigentes para vivienda 749 

[§ 125] Determinación de la Upac. Demanda de inconstitucionalidad con-
tra el artículo 16 (parcial) de la Ley 31 de 1992. La Upac no debe incluir 
las variaciones de las tasas de interés. Funciones del Banco de la Repúbli-
ca. Estado Social de Derecho 754 

[§ 126] Factores determinantes para realizar el cálculo del Upac. índice de 
precios al consumidor como criterio determinante. DTF 764 
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UVR 
[§ 127] Tasa de interés nominal. Concepto y elementos que comprende; 
inflación, gastos administrativo-operativos y remuneración. Tasa de inte-
rés real es igual a tasa de interés nominal menos inflación. Tasa de interés 
remuneratorio en créditos de vivienda es igual a la menor tasa de interés 
real (certificada por la Superintendencia Bancaria) 

UVR- VALOR 
[$ 128] Nulidad de la Resolución 2896 de 1999 del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público mediante la cual "se publica el valor de la UVR para 
cada uno de los días comprendidos entre el Io de enero de 1993 y el 31 de 
diciembre de 1999". Importancia jurídica 

VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL - TASA DE INTERÉS APLICABLE 
[§ 129] Nulidad de la Circular Externa 054 del 13 de julio de 2000 expedi-
da por la Superintendencia Bancaria. Tasa de interés para la financiación 
de vivienda de interés social. Aplicación retroactiva de la Ley. Excepción 
aplicable cuando prevalece el interés general. Facultades de instrucción 
de la Superintendencia Bancaria no implican ejercicio de funciones juris-
diccionales. No se requiere el concurso de entidades particulares cuando 
se dictan instrucciones de carácter general 

Apéndice 


